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Señora,
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
E.S.D.

REF: PROCESO VERBAL POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE SANTA GARCIA
DEMANDADO: VICTOR GABRIEL ARANGO MONTOYA Y OTROS

RADICADO: 2021 – 497

ASUNTO: RESPUESTA DEMANDA DE RECONVENCION.

ALEXANDER OCAMPO DIAZ, en calidad de apoderado de la parte demandante,
me dirijo a usted señora Juez con el fin de dar respuesta a la demanda de
reconvención presentada por la parte demandada, de la siguiente manera:

RESPECTO A LOS HECHOS

De entrada, señora Juez, y como se indicó en la respuesta a las excepciones, esta
parte hace una corrección respecto al hecho primero de la demanda, donde se
indicó que el señor LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOURT había adquirido el
lote de menor extensión por compraventa al demandante, pues al indagarle al señor
GOMEZ BETANCOURT en el presente, el mismo asevero que él tenía la posesión
de bien objeto de litigio desde el año 1987.

Así las cosas, respecto de los hechos relatados en la reconvención, doy respuesta
a cada uno de estos en el mismo orden de su formulación así:

AL HECHO PRIMERO: Si bien el señor VICTOR GABRIEL ARANGO MONTOYA
adquirió el bien inmueble objeto del litigio desde el 2008 desconocía la posesión
que de manera pública pacifica tranquila continua e inequívoca ejercía sobre el lote
el señor LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOURT desde 1987, como lo
corroboraran el señor HUMBERTO PATIÑO HOYOS, quien vivió en el predio de
enseguida, y la señora LUCIA GARCIA DE SEPÚLVEDA quien ha vivido en el
bien inmueble ubicado al frente del lote objeto de litigio, quienes dejaran claro



que el señor GOMEZ BETANCOURT era quien tenía la posesión del bien inmueble
desde 1987 y que posteriormente esa posesión la ha ejercido mi prohijado el señor
ANDRES FELIPE SANTA GARCIA, el demandado jamás ha ejercido la posesión
pese a lo que indica la escritura pública y el registro en la oficina de instrumentos
públicos de Manizales pues nunca actuó con ánimo de señor y dueño sobre la
porción del lote del cual hoy se solicita la prescripción.

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a los documentos que reposan en el
plenario, no obstante, no es suficiente la existencia de los mismos para acreditar el
ánimo de señor y dueño.

Aun ante la existencia de la escritura pública y del registro en la oficina de
instrumentos públicos de Manizales, lejos están estas dos pruebas de considerarse
legitimas de probar la posición del bien inmueble, lo que prueba la parte demandada
es que jamás ha ejercido la posesión del bien y no hay ninguna prueba que permite
inferir ni siquiera de manera sumaria que el demando haya ejercido alguna actividad
con ánimo de señor y dueño sobre el bien en litigio, es más, como bien se ha
indicado la posesión material del bien prohijado no es solo desde 2009 sino que
como al tratarse de una posesión sucesiva deberá contarse el tiempo desde 1987
como bien lo ha desarrollo la sala civil de la corte suprema de justicia la posesión
de mi prohijado se extiende a 35 años, veamos:

M. P. DR. CARLOS ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS. ENERO 24
DE 1994

"Sabiendo es que aun cuando la posesión material es un simple hecho que cuanto tal no se transmite
ni tampoco puede transferirse, en beneficio de la usucapión y de las importantes secuelas que le son
inherentes de modo particular en lo que al saneamiento de la titulación inmobiliaria en el país concierne,
los art. 778 y 2521 del Código Civil consagran la llamada unión, agregación o incorporación de
posesiones, institución que como tantas veces se ha repetido, consiste en autorizar que el poseedor,
si así conviene a sus intereses, complete el tiempo necesario, bien sea para la consumación de una
prescripción adquisitiva en curso o ya para abrirle paso a las acciones posesorías de "mantenimiento"
dada la exigencia del art. 974 del mismo Código, uniendo al suyo el tiempo de sus causantes o
antecesores, desde luego también poseedores.

Dicho en otros términos, por obra de los textos legales aludidos, posesiones materiales anteriores
pueden acceder a la que tenga el actual que invoca la prescripción, si éste último así lo quieren y si,
además, concurren otros requisitos de los que depende que el ejercicio de esta facultad sea en verdad
operante y provechoso, requisitos que no sobra rememorar ahora puesto que según quedó visto, es
precisamente en la institución puesto que, según quedó visto, es precisamente en la institución
comentada donde se fundamenta la demanda de declaración de pertenencia por prescripción que al
proceso de origen le dio comienzo y, por lo demás, en tanto encontró que no fue demostrado en el
plenario el cumplimiento de la totalidad de los ameritados requisitos, también en dicha institución
descansa el fallo de instancia al que se contrae el recurso en estudio.



a) En primer lugar, por exigencia de la hipótesis ha de tratarse de varias situaciones posesorias
con entidad suficiente y continua entre sí, exigencia que a su vez se despliega en dos sentidos distintos:
Uno que resulta del propio tenor literal del segundo inciso del art. 778 cuando indica que la procedencia
de la acumulación reclama de suyo la existencia real de un orden cronológico y sucesivo en las
diferentes posesiones que se pretende unir, mientras que el segundo consiste en que cada posesión
debe seguir a la otra sin interrupción natural o civil.

b) Un segundo requisito es que las posesiones consagradas sean homogéneas en cuanto al
objeto sobre el que se materializan, lo que conduce a afirmar, por ejemplo, que para estos propósitos
no es admisible sumarle a la posesión sobre cosas corporales, aquella que recae sobre puros derechos
(arts. 653, 664, y 776 del Código de Civil).

c) Finalmente es condición insustituible la presencia de títulos justificativos de la iniciación de las
sucesivas posesiones, toda vez que en mérito de razones de moralidad evidentes “...los usurpadores
no pueden sacar ventaja ninguna de la posesión que tenía la persona a quien despojaron, así como
tampoco de la que ostentaron sus antecesores; en la prescripción extraordinaria, ha dicho la Corte
aludiendo a este punto específico, el prescribiente puede unir a su posesión la de sus antecesores ( .);
pero entonces ha de probar que en realidad es sucesor de las personas a quienes señala como
antecesores. Es decir, debe acreditar la manera como pasó a él la posesión anterior, para que de esta
suerte quede establecida la serie o cadena de posesiones, hasta cumplir los treinta años -hoy veinte
de conformidad con el art. 1°., de la Ley 50 de 1936- y generalizando se puede afirmar que el
prescribiente que junta a su posesión la de sus antecesores, ha de demostrar la serie de posesiones
mediante la prueba de los respectivos traspasos, pues lo contrario quedaría sueltos y desvinculados
los varios lapsos de posesión material, lo cual significa que el sistema consagrado en los arts. 778 y
2521 del código civil.”

AL HECHO TERCERO: No es cierto que desde el año 2019 mi prohijado tenga en
sus manos el bien inmueble de manera abusiva, pues en las excepciones
presentadas por la parte demandada reconoce y da testimonio que desde el 2010
no tiene ánimo de señor y dueño, no ostenta la posesión del bien inmueble toda vez
que afirma el mismo que había una posesión por un tercero y jamás indicó si se
opuso, como tampoco indicó que actividades con ánimo de señor y dueño ejerció
siendo claramente una conducta pasiva; es más señora Juez, yendo a la leyes de
lógica si yo observo que un vecino está realizando una ramada, como lo indica el
demandado, y lo utiliza como garaje inmediatamente yo como propietario lo abordo
y le indico que retire el garaje y no le autorizo a parquear ahí ese vehículo, o por
otro lado le exijo un canon monetario por utilizar mi predio para garaje; es entonces
que como ya se dijo, la parte demanda para invocar las excepciones y reconvenir
contra esta parte, debía haber traído elementos que permitieron inferir si quiera de
manera mínima que existe unas actividades ejercidas, reitero, con ánimo de señor
y dueño, cosa que brilla por su ausencia en ambas oportunidades, pues con su
conducta pasiva autorizo la posesión de hace más de 35 años.

Por otro lado, llama la atención que solo y únicamente hasta enterarse de la
existencia de la presente demanda interpuesta por esta parte, a raíz de la valla



instalada (la cual consta en memorial del 31 de agosto del 2021), el demandado
quiso tomar acciones al respecto, indicando que a la fecha le sigue perteneciendo
dicho bien, por lo que ahora se pregunta ¿Por qué si dio fe en la contestación de la
demanda y en las excepciones que conocía de la ocupación del lote desde el año
2010, nunca reclamo su supuesta propiedad?

Ahora bien, señora Juez, utilizando las leyes de la lógica si fuese cierto lo que indica
el demandado por que desde hace 9 años en Google en la página Google maps se
encuentra una foto donde se ve claramente una construcción desde el 2012
veamos:





https://www.google.es/maps/place/Cl.+47a+%2318-
04,+Manizales,+Caldas/@5.0688139,-



75.49956,3a,26.8y,77.5h,82.27t/data=!3m6!1e1!3m4!1smg1rm4GJAyDla8P6bd
NRBQ!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e476f8dcc84b33d:0x39b388be9048
d0e9!8m2!3d5.0687599!4d-75.4996176?hl=es

Señora juez si se detalla de manera detenida en el enlace anteriormente compartido
en este pronunciamiento, podrá observar que en internet la información que está
abierta al público en una página de un ente privado, corroborara que desde el 2012
ya había una estructura técnicamente construida, la cual consta con cimentación
vigas y columnas lejos de ser simplemente una ramada; señora juez puede acceder
a este enlace y corroborar lo aquí expuesto con el ánimo de que se entienda que es
ilógico que se pretenda hacerle ver por parte del demandante en reconvención que
se trataba de una ramada y no hizo nada cuando lo que se ve desde hace más de
9 años es la existencia de una estructura construida con toda las técnicas de
construcción. Veamos la prueba aportada por la parte demanda y la que arroja
Google desde el año 2012

Prueba aportada por el demandado           fotografía de Google Maps

Como se puede observar, es claro que en la fotografía de Google es mucho más
antigua, situación que se pone de presente con el fin de advertir a su señoría de la
imprecisión de la parte demandante, obsérvese lo siguiente, si la foto del



demandante en reconvención fuese del 2010 por que la foto del Google la cual es
del 2012 no tiene la obra de estabilidad que se percibe en la parte de atrás del bien
en litigio la cual fue construida por corpocaldas.

La anterior información la puede corroborar la señora Juez con el enlace
anteriormente citado.

Ahora bien, como se indicó en la demanda mi poderdante ha realizado durante el
tiempo de posesión, mejoras, muros de contención, construcción de un edificio de
un solo piso, desagües, canaletas, lo ha defendido contra perturbaciones de
terceros, lo ha habitado hasta la actualidad sin reconocer dominio ajeno con relación
al mismo, lo ha ocupado de manera pacífica, publica, no violenta, de manera
continua e inequívoca.

Asimismo, como se ha demostrado tanto por esta parte como por el demandante en
reconvención, la ocupación del bien por parte del señor SANTA GARCIA se ha
ejercido desde hace más de 12 años a la fecha, luego de la adquisición por parte
de mi poderdante de manera verbal, a quien la parte demandada aquí demandante
en reconvención hace llamar “un invasor anterior”, y quien fuese quien construyera
allí una ramada.

Finalmente, respecto al pago de las expensas necesarias quiero indicarle su señoría
que es claro que el pagar o no un predial no es relevante en este caso, pues como
bien lo ha dejado expuesto el aquí demandante en reconvención, lo que debía hacer
es presentar pruebas que estén direccionadas a demostrar sus actividades como
señor y dueño lo que nuevamente brilla por su ausencia, pues este mismo afirma
que realizo un acuerdo de pago con el instituto de valorización de Manizales desde
el 26 de octubre del año 2021, es decir, casi 3 meses después de la instalación de
la primera valla en el lote de menor extensión donde se describía la existencia del
presente proceso, valla instalada por parte del señor Santa García, de la cual se le
envió constancia al Despacho el 31 de agosto del 2021, y que luego fue cambiada
por una de mayor tamaño al realizar las correcciones exigidas por el juzgado. Por
ende, desde ahí se denota que solo hasta esas fechas de nuevo se interesó la parte
demandada aquí demandante en reconvención por lo que allí sucedía en el lote que
alega es de su propiedad.

Por otra parte, respecto al acuerdo de pago con el instituto de valorización que
indicó el demandado aquí demandante en reconvención, en las excepciones, no es
cierto toda vez que no se aportó prueba de esa manifestación y deja de entrever
nuevamente que no ha ejercido la posesión del bien inmueble cuando no se permite
observar que lo haya realizado, es más, con esta misma afirmación deja claro y
confiesa que desde hace más de 10 años ha dejado ese bien inmueble en manos
de un tercero y que tenía conocimiento de ello y nunca ejerció ninguna acción legal.



Es entonces señora Juez, que se advierte una mala fe del demandante en
reconvención al intentar después del auto admisorio de la demanda ejercer acciones
con ánimo de señor y dueño cuando por más de 35 años no las ha ejercido, siendo
pertinente también indicarle que de pensarse que el intentar realizar una actividad
de acuerdo de pago con eso basta para invocar el ánimo de señor y dueño, no es
cierto toda vez que el demandante en reconvención, ha sido claro en confesar que
desde el 2012 se encuentra en mora con el predial, lo que denota falta de interés
por el lote referenciado.

AL HECHO CUARTO: No es cierto que tal posesión obedezca a una temeridad y
mala fe por parte de mi poderdante de aparentar ser el poseedor del inmueble a
usucapir, pues es menester indicarle su señoría, que mi prohijado si ha poseído y
ejercido el ánimo de señor y dueño del inmueble desde que realizo el negocio
jurídico con el señor LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOURT, y que sumados los
tiempos desde la posesión del bien inmueble por este último y hasta la fecha han
transcurrido 35 años, para ello, a su vez debo indicarle que el señor ANDRES
FELIPE SANTA en el bien inmueble sujeto a litigio ha ejercido sus actividades
laborales allí funciona la oficina de su empresa Ingeniería & Diseños Integrales
donde tiene aproximadamente 80 personas vinculadas.

Siguiendo los lineamientos de la sala civil en la sentencia SC3271-2020
RADICACIÓN: 50689-31-89-001-2004-00044-01m Aprobado en sala de doce de
febrero de dos mil veinte Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte
(2020) de la corte suprema de justicia en la cual expreso lo siguiente:

“2.1.1. En efecto, las versiones de Fernando de Jesús Naranjo Villada y Jesús Héctor Soto,
vecino y colaborador del actor, respectivamente, afirmaron que éste, como dueño, cuidó,
mejoró y explotó el inmueble alrededor de dos décadas, removiendo el rastrojo, instalando
alambradas, sembrando plátano, café, caña, yuca, y criando vacunos. Lo expuesto, además,
fue constatado en la inspección judicial, advirtiéndose la ausencia de personas que ejercieran
o reclamaran in situ, iguales o mejores derechos sobre el predio.

2.1.2. Desestimó el argumento de los demandados, los cuales alegaron el señorío en razón
a la inscripción de la escritura pública otorgada el 23 de febrero de 1987, donde se protocolizó
la ampliación de una hipoteca en cuantía determinada, pues la misma, no suponía la
ejecución de actos materiales respecto a la cosa, resultando irrelevante frente a la
detentación del actor.

Por esto, para hablar de desposesión o pérdida de la corporeidad de quien aparece
ostentando el derecho de dominio, o de privación de su derecho o del contacto material de la
cosa, por causa de la tenencia con ánimo de señor y dueño por el usucapiente, aduciendo
real o presuntamente "animus domini rem sibi habendrig, requiere que sus actos históricos y
transformadores sean ciertos y claros, sin resquicio para la zozobra; vale decir, que su
posesión sea pública, pacífica e ininterrumpida.”



En el año 2016 ejerciendo actividades con ánimo de señor y dueño, el demandante
ANDRÉS FELIPE adelanto obras de estabilidad con el fin de prevenir erosión del
terreno y evitar que por medio de escorrentía se afectara el predio colindante y
terceros, no solo garantizando la seguridad del bien inmueble que está poseyendo
sino de la comunidad en general toda vez que como lo puede observar señora Juez
de presentase un derrumbe se afectaría la comunidad en general, riesgo que se
subsano con la construcción de dicha obra, situación que se corrobora con las fotos
anexadas y con el testimonio del señor JUAN CARLOS DUQUE GARCIA.



Es claro entonces con las pruebas anexadas tanto las fotografías como los
testimonios que darán cuenta de que mi prohijado si ha ejercido el ánimo de señor
y dueño, más del tiempo que le exige la ley, mi prohijado es quien tiene en este bien
inmueble la oficina y ejerce allí sus actividades laborales.







Señora Juez teniendo presente la supuesta temeridad a la que hace alusión la parte
demandada ahora demandante en reconvención, demuestra esta parte que en el
lote que ha poseído mi prohijado se encuentra a la fecha constituida la empresa
INGENIERIA & DISEÑOS INTEGRALES S.A.S donde la dirección de notificaciones
es la del predio en litigio, es más señora Juez, mi prohijado como usted podrá
corroborar con la prueba documental anexada en las fotografías citadas en
precedencia de las instalaciones de la sede administrativa, tiene laborando más de
80 personas las cuales dependen de esa empresa y del predio sujeto a litigio.

Esta información usted la podrá corroborar con el certificado anexado donde es
claro el indicarse la sede principal de la empresa del señor ANDRES SANTA.











Situación que no puede pasar por alto debido a que de su decisión depende el
trabajo de casi 80 personas, entre ellas personas vulnerables como de la tercera
edad que son aproximadamente 15, madres cabeza de hogar, siendo evidente su
señoría que aquí hay varios derechos fundamentales de terceros que
eventualmente pueden verse vulnerados y que están llamados a ser protegidos.

Como último, podrá observar el Despacho que mi prohijado suscribió contrato
prestación de servicios con una entidad encargada de la seguridad para custodiar
el predio, contrato que usted podrá corroborar con toda claridad así que no es cierto
que mi prohijado no haya realizado actividades de señor y dueño lo que ha quedado
completamente documentado es que si es así.

















AL HECHO QUINTO: No es cierto, como se indicó anteriormente, el demandado
aquí demandante en reconvención, se refiere al señor LUIS FERNANDO GOMEZ
BETACOURT como “un invasor anterior”, quien como se aclaró de entrada en el
presente escrito, tenía la posesión desde el año 1987 la que posteriormente fue
trasmitida a mi poderdante.

Siendo pertinente y necesario aclarar que el Señor Santa García tomo la edificación
(supuestamente ramada), que levanto el señor LUIS FERNANDO, y como ya se
demostró en hechos anteriores, no realizo solo mejoras en la construcción sino
también la estabilización del terreno en aras de salvaguardar la integridad de
terceros.

Ahora bien, queda totalmente claro que el demandado aquí demandante en
reconvención, no tiene ni idea de lo que ha pasado con este bien inmueble y solo
se enteró de las modificaciones y adecuaciones a la estructura existente de hace
más de 10 años cuando se le notifico por conducta concluyente el auto admisorio
de la demanda interpuesta por el señor SANTA GARCIA.



A LOS HECHOS SEXTO y SEPTIMO: Los presentes hechos hacen referencia a
las mismas indicadas en el hecho tercero, por lo tanto, seria indicar las mismas
situaciones a las que ya se pronunció esta parte.

AL HECHO OCTAVO: No es cierto, pues es evidente que la parte demandada aquí
demandante en reconvención siempre conoció de la ocupación del bien por parte
de un tercero y asimismo lo afirma al confesar que desde hace 12 años se construyó
una ramada en el lote de menor extensión, y así sucesivamente las construcciones
que hasta hoy se han realizado en dicho lugar, sin perpetuar acción judicial alguna
en contra de quien ocupase este lugar, es decir, mi poderdante por compraventa
verbal del señor LUIS  FERNANDO GOMEZ BETANCOURT, en el año 2009.

Por lo tanto, con las pruebas obrantes en el proceso es evidente que se cumplen de
manera inequívoca las calidades que debe poseer la posesión así:

1. Publica no clandestina
2. Tranquila, pacifica, no violenta
3. Continua
4. Inequívoca.

Con base en lo anterior a diferencia de lo que argumenta el apoderado del
demandante en reconvención, se dan los presupuestos y los requisitos exigidos por
la Ley Civil Sustantiva para que se configure la posesión alegada.

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS

Me opongo en los siguientes términos a todas y cada una de las pretensiones y
condenas del demandante, por carecer las mismas de fundamentos de hecho y de
derecho:

Primera - Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que
los fundamentos y medios probatorios que sustentan la demanda no soportan la
solicitud efectuada por la parte actora y en todo caso, los actos efectuados por el
Señor Santa García se encuentran revestidos de la presunción de legalidad por lo
tanto nos oponemos a que se declare que pertenece al Señor ARANGO MONTOYA,
la porción de terreno del lote ubicado, en la calle 47ª No 18-11 del barrio los cedros
con un área total de 140,41 m2, que hace parte del lote de mayor extensión.

Segunda – Me opongo a que se condene a ANDRÉS FELIPE SANTA GARCÍA, a
RESTITUIR a VÍCTOR GABRIEL ARANGO MONTOYA, la porción de terreno y la
edificación sobre él levantada, sobre el lote de mayor extensión que, se encuentra



ubicado en la ciudad de Manizales, en la calle 47ª No 18-11 del barrio los cedros
con un área total de 140,41 m2 y se identifica con los siguientes linderos:

AL NORTE: PREDIO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN CARRERA 18 No
46B-31, MATRÍCULA INMOBILIARIA 100-37026, CEDULA CATASTRAL
010301690080000, LONGITUD LINDERO 16.90 METROS.

AL SUR: PREDIO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN CALLE 47ª No 18-11,
MATRÍCULA INMOBILIARIA 100-172423, CEDULA CATASTRAL
010301690001000, LONGITUD LINDERO 20.08 METROS

AL ORIENTE: PREDIO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN CALLE 47ª No
18-11, MATRÍCULA INMOBILIARIA 100-172423, CEDULA CATASTRAL
010301690001000, LONGITUD LINDERO 3.50 METROS.

AL OCCIDENTE: INTERSECCIÓN DE LA CALLE 47ª Y LA CARRERA 18,
LONGITUD LINDERO 8.00 METROS.

AL NOR-ORIENTE: PREDIO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN CALLE 47ª
No 18-11, MATRÍCULA INMOBILIARIA 100-172423, CEDULA CATASTRAL
010301690001000.

AL NOR-OCCIDENTE: PREDIO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN
CARRERA 18 No 46B-31, MATRÍCULA INMOBILIARIA 100-37026, CEDULA
CATASTRAL 010301690080000.

AL SUR-ORIENTE: PREDIO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN CALLE 47ª
No 18-11, MATRÍCULA INMOBILIARIA 100-172423, CEDULA CATASTRAL
010301690001000.

AL SUR-OCCIDENTE: INTERSECCIÓN DE LA CALLE 47ª Y LA CARRERA 18.

Tercero - Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en la medida que, al no
existir condena alguna, no habrá lugar al pago de costas pues no se configuran los
presupuestos establecidos para ello.

SOLICITUD

Así las cosas señora Juez, solicito que se tenga en cuenta las pruebas
documentales aportadas por esta parte, como también las fotografías aportadas por
la parte demandada aquí demandante en reconvención, donde esa parte confiesa
y da fe de la ocupación del bien desde hace más de 12 años y sin oposición por su
parte; como también le solicito al Despacho, que se tenga en cuenta los testimonios



solicitados tanto en la demanda, en la respuesta a las excepciones como en el
presente documento, pues dichos testigos podrán dar fe de la ocupación pasiva,
publica, no violenta y de manera continua e inequívoca ejercida por mi prohijado.

PRUEBAS

De conformidad con el artículo 370 del CGP, oportunamente me presto solicitar, el
decreto y práctica de las siguientes pruebas adicionales, con el objeto de desvirtuar
las afirmaciones por la parte pasiva de la “litis”, y a su vez, demostrar
fehacientemente las presentadas por esta parte:

Que se tengan como pruebas, las allegadas el dosier en la demanda, como también
las siguientes.

Documentales:

1. Fotografía extraída de Google maps, de hace 9 años atrás.
2. Fotografía del momento de la construcción de la edificación realizada por mi

prohijado en el lote que se pretende usucapir.
3. Copia del contrato suscrito con Seguridad Atlas LTDA
4. Copia del contrato suscrito con Claro telecomunicaciones.
5. Copia del Certificado de existencia y representación legal de la empresa

Ingeniería & Diseños Integrales.

Testimoniales:

LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOUT, con el fin de que narre de manera
detallada y precisa la posesión por el ejercida desde el año 1987 quien ilustrará a la
Juez de cada una de las actividades que realizaba con el ánimo de señor y dueño,
también hará referencia a que no se opone a que el tiempo que ejerció su posesión
le sea cedida al señor ANDRÉS SANTA para fortalecer la prescripción adquisitiva
en favor del demandante su posesión.

También hará referencia que el señor ANDRÉS SANTA tiene una empresa
Ingeniería & Diseños Integrales la cual actualmente funciona desde el inmueble
sujeto del litigio, quien se ubica en el Edificio el carretero, celular 3113021810,
correo electrónico chanomarquetalia@hotmail.com

HUMBERTO PATIÑO HOYOS, quien dará fe que habitaba el inmueble colindante
y conoció de la posesión ejercida por LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOUT a
partir del año 1987, quien se ubica en la Carrera 23 Nro 40 – 99 Conjunto la
Estación, celular 3175866808, el anteriormente citado no posee cuenta de correo



electrónico, sin embargo, puede ser convocado al correo electrónico
alexocampo2007@gmail.com y nosotros aseguraremos su comparecencia.

LUCIA GARCIA DE SEPULVEDA, quien habita el inmueble del frente identificado
con la dirección calle 47 No 18-04 y conoció de la posesión ejercida por LUIS
FERNANDO GOMEZ BETANCOUT a partir del año 1987 y posteriormente por el
señor ANDRES FELIPE SANTA GARCIA, la anteriormente citado no posee cuenta
de correo electrónico, sin embargo, puede ser convocado al correo electrónico
alexocampo2007@gmail.com y nosotros aseguraremos su comparecencia.

HAROLD GARZON, vecino del sector quien dará fe de la posesión ejercida por
LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOUT a partir del año 1987 y posteriormente por
el señor ANDRES FELIPE SANTA GARCIA, celular 310 3731926, cra 18a 45 b 40.

FRANCISCO LONDOÑO quien dará fe de la posesión ejercida por LUIS
FERNANDO GOMEZ BETANCOUT, quien se identifica como posible comprador del
bien inmueble sobre el que ejercía posesión el señor GOMEZ BETANCOUT antes
del año 2009, carrera 17 Nro. 48 – 101 San Jorge Calle Larga celular 3127767539
correo electrónico frajalogra@yahoo.com

JUAN CARLOS DUQUE GARCIA, empleado del Señor ANDRES FELIPE SANTA,
quien ilustrara a la Juez desde que año se ha utilizado el inmueble como bodega de
los elementos utilizados para el desarrollo de su actividad comercial y las obras de
mejoramiento realizadas en el mismo (como obras de estabilidad). También dará fe
de la constitución de la empresa Ingeniería & Diseños Integrales la cual actualmente
tiene su sede administrativa en el inmueble sujeto del litigio, celular 3218090898,
calle 16a # 32-72 Correo electrónico: hanna.juanjo1002@gmail.com

MARTHA ELENA OCAMPO GOMEZ, quien hace aproximadamente 20 años
guardaba un vehículo automotor en el garaje construido en el lote objeto del litigio y
quien reconocía a LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCOUT – conocido como
chano como propietario del mismo y quien actualmente reconoce a ANDRES
FELIPE SANTA como propietario del mismo, Calle 48 Nro 17-52, celular
3163493948, Correo electrónico martha.ocampo@hotmail.com

JULIO CESAR SALAZAR VASQUEZ, quien reconoce a ANDRES FELIPE SANTA
como propietario del inmueble y a quien se le cancelan los servicios públicos
domiciliarios Luz y agua con ánimo señor y dueño, Celular 3122961363, Correo
electrónico jcjvasquez@hotmail.com

MARIA ELENA GOMEZ BETANCUR con el fin de que narre de manera detallada y
precisa la posesión por el ejercida desde el año 1987 LUIS FERNANDO GOMEZ
BETANCOUT y posteriormente la venta realizada a ANDRES FELIPE SANTA,



carrera 22 Nro 46ª – 09, Celular 3002352074, Correo electrónico
manena2096@hotmail.com

YESICA TATIANA ARIZA ZAMORA, asistente administrativa de Ingeniería &
Diseños Integrales, quien ilustrará a la señora juez del funcionamiento de la sede
administrativa en el inmueble sujeto del litigio Celular 3125301273, calle 65g Nro
39b19, Correo electrónico yek_az_95@hoymail.com

PETICION ESPECIAL SOLICITUD TESTIMONIOS DE OFICIO

 Que la señora Juez de considerar pertinente decrete el testimonio del
representante legal de la empresa de SEGURIDAD ATLAS LIMITADA con el
fin de corroborar la información del contrato.

 Que la señora Juez de considerar pertinente decrete el testimonio del
representante legal de la empresa CLARO COMUNICACIONES con el fin de
corroborar la información del contrato de teléfono e internet.

Señora Juez,

_________________________
ALEXANDER OCAMPO DIAZ
C.C. 16.076.483 de Manizales
T.P. 269.726 del C.S.J.
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Alex Ocampo Diaz <alexocampo2007@gmail.com> 7 de junio de 2022, 15:16
Para: ravegiraldo@gmail.com

Cordial saludo,

Envío para su conocimiento la contestación a la demanda en reconvención por usted impetrada en favor de su mandante
el señor VÍCTOR GABRIEL ARANGO MONTOYA.

Comedidamente,

ALEXANDER OCAMPO DIAZ
C.C. 16076.483 de Manizales
T.P. 269.726 del C.S.J.
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